












MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A PUESTA EN MARCHA DE UN ACUERDO MARCO PROVINCIAL PARA LA TRANSPARENCIA Y EL GOBIERNO ABIERTO PARTICIPATIVO EN LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA 

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Uno de los pilares fundamentales de la relación entre administraciones públicas y ciudadanía es el acceso a la información, un derecho reconocido constitucionalmente, porque contribuye a la necesaria fiscalización y control de los gobernantes por parte de la sociedad en general. Éste y el derecho a la transparencia conforman una reivindicación constante de la ciudadanía y una obligación por parte de los poderes públicos en aras de una mejor y real democracia. Ambos derechos garantizan una participación y colaboración ciudadana, siempre y cuando existan los espacios y canales. 
 
Para alcanzar lo anterior, las administraciones deben convertirse en gobiernos abiertos (open gov, en inglés).  Son, sin duda alguna, las nuevas tecnologías de la información, con Internet a la cabeza, las principales herramientas para convertir nuestras actuales administraciones en instituciones accesibles y transparentes. Para ello, es necesario que éstas pongan a disposición de la ciudadanía datos e informaciones, de manera legible, comprensible, estructura y reproducible por cualquier persona, medio de comunicación o institución (open data).



Este paradigma cuenta en la actualidad con aplicaciones gubernamentales destacadas en Estados Unidos y Reino Unido, y está siendo adoptada por los ayuntamientos y municipalidades del mundo. En España, encontramos los ejemplos de Barcelona o Avilés.    

Se trata, por tanto, de un nuevo modelo de gestión pública, que colinda con relevantes aportaciones como la gobernanza, la modernización  y la administración electrónica.

La Diputación de Málaga inició, dentro del plan Málaga Evoluciona, un proceso de modernización que ha impulsado la administración electrónica en la institución y ha potenciado el portal web institucional. De la misma manera, la SOPDE colaboró activamente con los ayuntamientos y entes locales en su implementación en la Red, garantizando el acceso a los pequeños y medianos municipios.  

Con la Ley de Autonomía Local de Andalucía esta asistencia tecnológica a los gobiernos locales es una competencia de la Diputación Provincial. Según el artículo 11 de la citada Ley, “con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir en:

a. Asistencia técnica de información, asesoramiento, realización de estudios, elaboración de planes y disposiciones, formación y apoyo tecnológico.

La prestación de una asistencia técnica centralizada en la Diputación representa una aplicación del modelo de economía de escala que los socialistas defendemos para reducir costes.  

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes

ACUERDOS:

1. La Diputación de Málaga impulsará un Acuerdo Provincial por la Transparencia y el Gobierno Abierto Participativo al que podrán acogerse las entidades locales de la provincia de Málaga.


2. En virtud de ese Acuerdo Provincial recibirán apoyo técnico y asesoría en buenas prácticas por parte de la Diputación para la implementación de herramientas y procedimientos que fomenten la transparencia, la participación y el gobierno abierto en las entidades locales.  
3. Impulsar una estrategia de Gobierno Abierto en la Diputación de Málaga, que incluya:
a. Medidas que propicien la publicación de información y datos que maneja la institución para el ejercicio de sus competencias, para uso y reutilización libre por parte de la sociedad, como la ejecución del presupuesto, las empresas que se benefician de contrataciones públicas, la declaración de bienes de los miembros de la corporación, las retribuciones y los puestos del personal eventual de confianza, etc.
b. La creación de canales de interacción con los ciudadanos en los que éstos puedan opinar, instar, solicitar, aportar, colaborar y, en definitiva, interaccionar con la institución con el fin de mejorar el conocimiento mutuo y para impulsar la participación y colaboración ciudadanas.

Málaga, 23 de septiembre de 2011


EL DIPUTADO PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA





Fdo: Francisco J. Conejo Rueda
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